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O.,QSICIONES y CONCURSOS 

MINISTERIO 
O B R A -S PUB L 1 e A s 

RESOLUCION de la Jefatura Pl'ovinoiat Ete CaPTe
ter as de Huelva relativa al concurso,.oposición libre 
con cfLrácteT nacional para llrpVBj!1' tftJ8 pla~as de 
fBeT!g~ C;amÍ/¡eros va¡;fLntes B1f la ªº~l!¡j!ia4 /ln ¡P: 
plantilla de esta provmcza. 

Relación qe persj:ma¡ q)le na solicitado 1;om¡¡,r parte en el 
concurso-Oposición libre con carácter nacional p¡¡.r¡¡, pr9veer 
tres plazas de Peones Caminero;; vacantes en la actua,lIdad en 

. la plantilla de esta provincia, figurando una más que en el anun
cio publicadp pQr jUl:>ilación del Peón Caminero don .Jose Mar
tín Romero, y las que pudieran prodUCirse en la misma cate
goría hasta la terminación de 10$ exámenes, en cumplimi~nto a 
lo ordenado en · :a orden de la ilustrísima Dirección 'General de 
Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 10 de junio de 1967. 

De conformidad con lo preceptuado en el Reglamento del 
Cuerpo de Camineros "del Estado. Decreto 1287/1961, de 13 de 
julio, los que deberán asistir por reunir la!, condiciones exigidas 
son los siguientes: 

1. D. Agustln Muñoz González. 
2. D. Antonio Moreno VargllS. 
3 . . D. Rafael Rodríguez Toscano. 
4. D. Antonio Díaz Vázquez. 
5. D. Gregario Chaparro GÓmez. 
6. D. Manuel Alcaide Ortega. 
7. D. Manuel Pérez Romero. 
8. D. Lorenzp Oor¡zález Canasgo. 
9. D. José Dominguez Jiménez. 

10. D. Victor Romero Santos. 
11. D. Ramón Farauste Ramirez. 
12. D. Juan Hermoso Naranja. 
13. D. Elio Alonso Camacho. 

:f;¡ TriQllna.J ¡;e cpm;tituirá en la Jeflj,tlW¡j. frqvm.gial d~ Q~
rr~wr¡is eje Hi.telv3, el qía 1lt ele ~ptie!llbr¡l Pfó¡¡:~o, a JIlS d. il)~ 
de su mañana; en ia Que deben comparecer tQi;íQ~ Igs ~lici, 
tantes. 

Huelva, 22 de agosto de 1967.~El Ingeniero Jefe • ....4.1tIl-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORPfJN de 1~ de MPstp de 1967 'Por la 91ltl se clm
vocg al t1l<r~9 de oposición la cfi.teq,rfL 4g cDer/lQ1!-p 
administratiuo» 4e la F(ZCUlt!J!l M CienciqlJ Paltt!
cas, Económipqs y 9pmerciq,les rle lG Universidad 
d~ Vallqdolig, (Pilb!1,o). 

Ilmo. Sr.: Vll-cante la cátedra de «De;r!ilCM lI4JIúl}i.$'~Uvo» ~e 
la fac1l1tad de Ci~ncla11 f'o.Htica,s, ~conómtca& ' y QQI)lercj&les 
de ¡Il< Unlversid¡¡d ~ Valladolid (~ilbao), 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la me.~clpulUip, catedra 
para su provi.sióp, en P\"OPie4,H;!, al turno ¡:Ji! opq¡;ición. 

Los aspirantes, para ser a9mitidos a la misma, qebe~án reunir 
los requisitos que se exigen en el anuncio convocatoria, rigiánd9-
se las oposiciones por las ' prescripciones estahlecidas en el 'Regia
mento de 25 de junio de 193'1, en cuanto no esté afe¡:tad9 por la 
Ley de 29 de juno de 1945, Decretos de 7 de ~tíembre de 195,1, 
10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962, 14 de enero de. 1965 
y Orden de 30 de septiembre de 1957. 

1.<> digo a V. l . para su conocimiento y ef~tq.!¡, 
Dios guarde a V 1. m\lc4QB años. 
Madrid, 12 de agosto de 1967. 

um.A TAJ4<'\YO 

Ilmo. Sr. Director genora.! do l!I13eiíanza. Univortitarilj,. 

ANUNCIO 

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, por 
. la que se anuncia para su provisión, ep propiedad, I!.l turn() de 
oposiciÓn, la cátedra de «~erechf¡ admjnj,sWl\tiVQ» Ae la Ji'Multad 
de CienC!ils Política~ Eco'Pómjc~s y COOWrci¡!JI~,s d~ la Q"n!Vef,s!o 
dad d¡l V~lladolid <Biibªo) : 

Esta mrección General All-ce pública las norl1l¡l1l qll~ hW 4~ 
regir f'n la. citada op<:>s!ció~, y q'Je ¡¡on las &i¡pJientes : 

1. Para ser admitidos a estas oposicione,s .se requieren ia.tj 
condiciQnes sigUientes., . 

A) S¡lr esp'añOJ. . 
B) Haber cumplido veintiun años de edad 
C) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estacto o de la Administración Local ni al!.~ 
llarse inhabilit¡ldo pava .el ejercicio de fllncionll,s pq~!iOM 

Dl Haber ¡lproba(jq los ejerciciPs y cumpliQ(j tgdo,s Iq,s ~~, 
quisitos peces arios para la obtención del títulg de po¡:tqr fm 
Facultap o en Esc1,lel¡¡. 'fécnic¡¡, Sup¡lrior, !i~ ~cuer49 ¡:@ !o ~:H~ 
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943. en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963. 

E) Haber realizado un ·trabajo científico expresamente es
crito para esta oposición. 

F) Concurrrr en los aspirantes cualqUiera de las circunstan-
cias siguientes: . 

a} Ha be r dfsempeñado función docente o Investigadora 
efe¡:~iVll- auraIJ~ dos años 'lomo l):J.ínimo. en cualquiera de las 
instituciones - que se expresan a continuación: 

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma o del Consejo Superior de investiga
ciones Científicas, que se acreditará mediante certificación expe
did!} Pfilf los FI,e¡:t,or,a{l9s ~(lq'e,sPtlpdleptíls o la Secretaría Gene
ral del Consejo Superior de flivestlgaciones Cientlflcas, respec
tivamente. 

b') Centros de Enseñanza SuperiQr del Sacromonte, El Es
corial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los mismos. 

c') Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certific.acjól} f~PfQ~!l por 1¡t Se.qretarla ". ~!1era,. l qe ll!, px¡.lvefsh 
dad d~ Ma4rid, "i,,3,$ por ~I R.t!!tor~9 f;1~ 11) misllla, 

d') Instituto de Estudios Políticos. que se acreditara me
diante certificación expedida por el Director del mismo, en 
la que se hará constar, ademas la condición de miembro o ca
laQllrafklf 4e1 ¡~terl3sadfl 

e') ~¡¡J qc:Jl~iE! MliytlF M/Jo1'll~cjaJio de ~a~ e¡amenre de 
BQJQm¡¡, íItrui¡¡,), (l\ll'! se /l>Qredital'p- m~iante eevtificac~ón del 
Rector ' del mismo, en la que constará, ademas. la condición 
de ~Q¡¡riQ q~l rni.slJW n J\ffi~ª ge ~p.ergla NUclear, !1~ se ju,s~ifillIU'Íl !peg!ji.Il~ 
cert.ifiC~Gi~ exp~ip¡¡. PQf e~ f'r~lf!eªW ~e 1!J.
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se har¡¡. qOlP¡;t¡¡,r adeIJlás, )¡:t !lO~gl(ll9P de ¡:b,¡¡.lwr¡jqlJf o mvel$.. 
tigador de intereSadQ 

g') l)l}iyer¡;i4adés de 1¡¡' ¡g~esiª, ~¡¡,imelne r~QnQllic;j,M ' eqp 
arreglo al Convenio con la Sar¡,t a S~fiI al'! Ii ge !lbfil tUl 11l9~, aye 
!le li!)re9tt~~á medilUlte !lertfical{ion (lel IW¡':Wrª90 cQJ'l'e§oon
diente. 

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justific·ará con cer
tificación del Difj,lctQ-r de la, m.i!i~a. 

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media. 

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cáte
dras de Universidad o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turn\l de Auxiliares, Ya por haberlo sido o por haber 
estado pensionado por la Junta de AmpUación de Estudios. siem
pre que cualqlli~a de est!lS tre§ cjrcqnst¡l!Ilc~1\S hayan concu
rrido en los aspira1'l.tes con anterioridad a 3'1 de julio de 1943. 

<1) ~aber Ej.es~pefia4o fUJ.lci~J,1 40¡:en~ efect~va ~h CentrQ3 
Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de ca
rácter oficial, siempre que se haya .realizado durante un curSo 
completo por lo menos ; completando con él, cuando no haya 
durado ~os años como mínimQ, el pl~Q rflqw:risiQ PQr la Ley. 
Estos ,servicios se a!lr~¡tarán por certificaciqn ~e !Q~ Rectores 
o Directorell de los rellpectivos ' Oeqtros, deb1d.::unen~ legalizada 
o, en su easo. por el Ministerio de Asuntos ExterlQres En la 
misma forma se justificará el carác·ter oficial de los Centros. 

e) Tener derecho a opositar a cá tedras de 'Opiver¡:¡ida{i PQr 
estar comprendido en oualquier 9tr,a disposielóp I~al Yi~:nw 
que así lo declare. 

n) La. estableeid!J, con el número cuarto del IIIpartado . a) 
del a,rtiewo 58 de la Ley de Ordenación Univ6rslta.rla. 


